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GOBIERNO Y CAPITANÍA Q E N E R 4 L DE LAS 
ISLAS FILIIMNAS. 

Ea esta techa he w r i l i c - u l o la entrega del Go
bierno C a p i t a n í a general de estas Is las y d e m á s 
cargos anexos, al Escmo. Sr. General 2.° Cabo 
D. Salvador V a l d é s . 

L o participo á V . para su conociinietito. 
Dios guarde á V . muchos a ñ o s . M a n i l a 7 de 

Julio de ISBi?.—JOSÉ LI MEFIT. 

Debiendo regresar á la P e n í n s u l a el Escmo-
Sr. D . J o s é Lemery é Ibarro la , Gobernador Ca
pitán general de estas Islas, á v i r t u d de haberse 
dignado S. M . admi t i r l e la d imis ión que de los 
mencionados cargos y d e m á s que le son anexos 
elevó á su l i e a l Persona; en este d í a me ha entre
gado ?«. E. y q u e d ó en poses ión inter ina de los 
mismos. 

Lo comunico á V . para su inteligencia y 
fines que correspondan. 

Dios guarde si V . muchos a ñ o s . Man i l a 7 
de Ju l io de ISCO.—SALVADOR VALDÉS. 

F I L I P I M )S. 

A l cesar en el mando superior de este A r c h i 
piélago que S. M . la Reina N t r a . Sra. me con-
riara y prúcsimo á emprender el viage de regreso 
a la Península , un semimiento de profunda gra
t i t ud y afecto me impulsa á d i r ig i ros m i voz por 
ú l t i m a vez. 

Aunque breve el p e r í o d o durante el que ha per
manecido entre vosotros, repetidas y relevantes 
pruebas me han demostrado hasta la evidencia que 
pa r t i c ipá i s de las dotes c a r a c t e r í s t i c a s que forman 
el d is t iut ivo de los hijos de uuestra madre patr ia . 
\ uestra lealtad á S. M . y su gobierno, la ge
nerosa hospitalidad que c o n c e d é i s á vuestros her
manos de Europa y vuestra e s p o n t á n e a s u m i s i ó n 
u los preceptos soberanos, son t í t u l o s que cual-
leceu vuestro patr iot ismo y os hacen acreedores 
a la maternal sol ici tud de la Reina, que con tanta 
predi lecc ión desea la v l h t u r a de los pueblos de 
estas islas. 

E l t iempo ni la distancia s e r án bastantes á borrar 
de m i memoria las gratas impresiones que esos 
honrosos sentimientos han arraigado en m i alma, 
^ í a d a mas satisfactorio por lo tanto para mí , que 
poner de manifiesto á los pies del T rono esas 
pruebas inequ ívocas que poseo de vuestra ad
hesión y lea l tad; y el detenido estudio que he 
hecho de vuestra s i t uac ión , de vuestras necesi
dades i n s p i r a r á mis palabras a l dar cuenta á S. M . 
" tS Épbieruo de la época de m i admin i s t r ac ión . 

iM digno general Echagile que con tanto aplauso 
a ^ " g i d o los destinos de o t ro suelo apartado 
amblen de la m e t r ó p o l i , y que por lo afortunado 

le 'a naturaleza tanta a n a l o g í a tiene con la fe-
* ^erra que os vió nacer, se rá , no lo dado, 

• cogido por vosotros con el entusiasmo que ins* 
P'ran siempre las sanas intenciones, la i l u s t r ac ión 

^mostrada y la acrisolada honradez, y siempre que 
su celo necesite de vuestra s u m i s i ó n , de vuestra 
ealtad, le prestareis como á mí vuestro eficaz au-

smo, para correspender á las miras benéf icas del 
Poder Supremo. 

Ei l ip inos ; al separarme do vosotros d i r i jo al 
cielo mis débi les plegaiian para (pie os colme 
de prosperidad, para que vuestros esfuerzos sean 
recompensados p r ó d i g a m e n t e ; y si algo me fuese 
permit ido hacer aun pan; cont r ibu i r al logro de 
mis ardientes deseos, no d u d é i s que c u m p l i r á ese 
deber tan grato para él , como mere ido por vos
otros. = JOSÉ LEMERY. 

CAIMTANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden yeneral del Ejército del 7 de Ju l io de 1862. 
Habiendo entregado el mando del gobierno de 

estas Islas en el dia de hoy e l Escmo. Sr. Ca
p i t á n general á el Escmo. Sr. General '2.a Cabo, 
se ha servido aquella superior autoridad d i r ig i r 
á las tropas la orden general siguiente : = S o l d a -
d o s . = A l resignar el mando de este A r c h i p i é l a g o 
que d e b í á la munificencia soberana, deseo ma
nifestaros que llevo conmigo la sa t is facción de que 
h a b é i s correspondido á mis esperanzas espresadas 
al ponerme á vuestro frente. Dóci les y obedien
tes á m i voz y á la de vuestros G-fes, habé i s 
cumpl ido lo que la Reina X t r a . Sra. y la P á t r i a 
esperan de vosotros. A l presentarme a S. M . pon
d r é á sus Reales Piés los sentimientos de vuestra 
lealtad y valor, demostrados en frecuentes y glo
riosas ocasiom-s, algunas de ellas t odav í a recien-
t e s . = E l digno general que me sucede en este alto 
puesto os es conocido, su nombre i lustrado en 
los combates y asociado á gloriosos recuerdos, 
Sibrá d i r i j i ros por la senda del deber y del ho
nor, y coii t inuando como hasta a q u í , el P e n d ó n 
de Castilla t r e m o l a r á siempre glorioso, siempre 
majestuoso en estos apartados c l i m a s . = E l dis t in
guido general V a l d é s queda á vuestro frente mien
tras llega el Cap i t án general; sus esclarecidas pren
das é intel igencia merece n vue>tro respeto como 
asimismo vuestro aprecio y profunda considera
c i ó n . = S o l d a d o s , a l alejarme de vosotros lleva con
sigo como t í t u l o envidiable de honor, el haberos 
mandado vuestro " general L e m e r y . = « L o que de 
ó rden de S. E . se hace saber en la general de este 
dia para conocimiento del E j é r c i t o . =» El Coronel 
Gefe de E . M . in ter ino , J I K I U B u n i c l . 

Orden ile la Plaza del H «/ 0 de M i ó de 1883, 
GEKES DE PÍA.—Dentro de la Plaza. E l GaUábÍNaV» graduado 

Capitán D. Pedro Soler.—Pora San OábneL Kl Teniente Coronel 
2.° Comandante D. Miguel Gutler. 

FABADA. — hos cuerpos di la gmrnicion á proporción Je sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. PisUa de Hospital y Provisiones, num. 5. Kí-
gilancia de compra, núm. ó. Ofid/des de palnUlas, Escuadrones de Ca
zadores de Caballeria. Sargento para el paseo délos enfermos, núm. 5. 

De órden de S. Sria.—El Con iH Sírcenlo mayor, /iMn de Lara. 

m m m * 

MOVlMIEJiTO DEL PÜERTO M M U 
DEL 7 AL 8 DB JULIO DE 18ó2 . 

B U Q U E S i ; . \ T R A l ) O S . 
De Lubnn, puntin num. -¿ó Soledad, en 3 dina de 

navegación, por haber hecho escafá en Mulabon, su car
gamento 37 harigues de ipil, 1000 piiaretes, 1500 tabh s 
quizame, 00 ligasones de inolive y 1000 rijas de leña: 
consignado ul arr.ez S i m ó n Sapata; y de pusagero un chino. 

D e Bitangas, herganiin-goieti nfinú 154 Josefa, en 
2 dias de navegucion, con 130 piezas de niolave, 150 

id. pe cnerus i U : oarib-io y virt» y 2 biyonus de cacaoute; 
con-úmiiid'! al a r r . i v z Cirilo Uunbico. 

D e Iloilo, vapor m e r e « n i e iiáin. ó Esperanza, en 
46 liaras <lu l i •végacio í i , con 19 v.cunos y 10 cerdos: 
COnMspadu á D . Juan Veloso, su cipitan I ) . Antonio 
del COITO: conduce 40 pasugero* entre ellos, I ) . Benito 
Carreña, Adiiimislr..dor depositario tpie ha sido de 
aipul distrito, con su famillH, D . José Eduardo R e a , 
Teniente primero de Carabineros de Real Hacienda, tam
bién con su funilia, D , Joa(|uin de Vilchrz, español y 
cuatro chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . • 
Para Singapore, v^por de S . M . Circe , su comandanie 

el teniente de navio D . Manuel Carballo: conduce de 
transporte el Escmo. S r . Capitán general de estas islas 
D . J o s é Lemery, con sus dos Ayudantes de campo, 
el S r . Regente de la Real Audiencia D . Carlos Pdrej'i 
y Alba, el primer m é d i c o de Sanidad del Ejército don 
llufino Pascual de Torrejon, y el segundo Comandaiite 
del resguardo de esta capital D . Manuel Cristobd y 
Salinas. 

Par-< Sual y Shangbue, hergantin-goleta núm. 107 
Siglo de Oro, su c i p i t m D . Jo-e Agustin Sarrabe, con 
1S individuos da tripulación va en lastre; y de pisadero 
I) . Jorje Martin, de nación alemán. 

P n C'gayan , id. id. núm. 151 Manolilo, su patrón 
Apolinario Quisora; y de pasageros el capitán de infan
tería, D . Luciano de Castro, Gobernador electo de las 
islas Batanes, con su esposa, dos hijas de menor ed-td y 
u n í criadW. 

De id., id. id. núm. 115 S. ./oa^tti/i, su patrón Fran
cisco de Guzman; y de pasageros s^is chinos. 

Para Capiz, id. id. n ú m . 66 Soledad (a) Mariñ . t , su 
arráez Domingo Garcin; y de pasageros un sold i lo li-
ce iK- iado por cumplido del regimiento iiif,interia i:úrn. 7 
y dos chinos. 

Para Bdayan , goleta nú n. 51 S. J o s é , su arráez 
Eulogio Mendozi; y de pasageros cuatro chinos. 

Para Pangasiuin, pontin núm. 91 S . Joaqu ín , su 
i irnez Tomiis Tolentino. 

Para id , id. núm. "234 Aurora , su arráez Laureano 
de Ocampo, y de pasageros 3 chinos. 

Para Ilmjay e n Capiz, panco n ú m . 468 Dorotea, su 
arráez L u i s Miralles. 

Para N isugbu, lorchi n ú m . 17 Enriqueta, su a r r á e z 

Roque C a ñ e t e . 

Manila 8 de Julio de 186-2.—Pedro V. Taxonera. 

lasfitédop general h Labtfes k las Fálincas de Tahacus 

El dia veinliuno del actual á las doce en punto do 
su mañana celebrará concierto esta Iiis|»oedon general 
para contratar la conslruccion de ocho cuchillas 
de acero para la máqu ina de corlar papel ecsis-
tente en la fábrica de cigarrillo?, bajo el tipo de 
ve.inte pesos en cantidad descendente y con arreglo 
al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en el negociado de parles de e-la 
Dependencia. 

Manila 7 de Julio de 1862. . 1 . limbo. 8 

Ordcimcioii de Harina del Aiiostatlcro de Filipinas. 

Sa saca nuevainonle á licitación pública la venta 
de 15 carabaos en la cantidad do 180; en el 
concepto de que las proposiciones deberán enteD' 
derse en progresión ascendente al tipo marcado. 

El remate t endrá lugar en este puerto caUe de 
Nobaliches n ú m . 35, casa que ocupa la ordenación 
de! Apostadero. 

Cavile 7 de Julio de 1864. Federico Martinef. * 
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Adnimistnicion de Reñías I nidas de Visayas. 

:Groada por Superior decreto de 20 de Enero último 
una plaza de tonelero para el servicio de la Ad
ministración de Rentas Unidas de Visayas dolada 
con el sueldo anual de ciento ochenta pesos y con 
obligación de desempeñar desde luego su cometido 
en el fielato de Bohol sin perjuicio de hacerlo en 
su dia en los almacenes de la capital ó donde lo 
reclame el mejor servicio de la Renta; los aspirantes 
á dicha plaza remitirán sus solicitudes á la citada 
Administración en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en la inte
ligencia de que á ellas ha de acompañarse un jus
tificante de aptitud para el desenpeño de dicha plaza. 

Cebú 6 de Junio de 1862.—Santiago. 3 

RELACIÓN del número de patentes que han sido espedidas 
por la Administración Depositaria de Haciendo públ ica 
de Cebú, en la segunda semana del presente mes, para 
ejercer la industria de f a b r i c a c i ó n , acopio 6 venta de rom 

Fechas que s e han 
espedilo. 

Dias Meses. Añs. 

55 5 Junio.. 
56 7i id. 
57 11 i-I, 

I8G-2 
id. 
id. 

Nombres da los acopiado-
res ó espendeJores. Pueblos. 

Julián Completo 
D. Triunfo Marpa. . . . 
Mariano Paragmog. . . 

Balamban. . 
Bantayan.. . 
Ubay 

Cebú 17 de Junio de lS62.=Sant.ini/n. 

d e c r e t a r í a de i a . l i i n t a de AIsuoneda.s 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arbitrio de la matanza y l im
pieza de rases de la provincia de Abra, bajo el tipo 
en progresión ascendente de seiscientos pesos anua
les y por un trienio y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. El acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma 
Administración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, á las diez de la mañana del dia 28 de 
. .io próesimo venidero. Los que quieran hacer propo

siciones las presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada con la garant ía correspondiente, estendida en 
papel del sello 3. , en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate.—Manila 28 de Junio de '1862.— 
Jaime Pujadas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses, aprobado por la 
Junta Directiva de Adminis t ración Local en M de 
Noviembre de i 8 6 í y Superior decreto de 3 de 
Enero de 1862. 

1. » Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Abra, bajo el tipo de 1800 pesos en 
el trienio. 

2 . * Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositaria de provincia respectiva
mente, de la cantidad de 90 pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
ha rá la adjudicación a l mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * • Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá preslar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua
lidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastantéadas 

por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gefe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas MI 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, . 
ni las de caña y ñipa. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto i 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Rea! instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á ' e s t e n d e r la esr.rilura, ipiedará sujeto 
á lo. que previene el art. 5." de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el olor-
gamienlo le la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclam icion s e r á n : - - I . 0 Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del l ; 1 
al 2.'—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le re tendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte de la fianza. 

9 / La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro. menudo y por tercios de año anticipa Jos. En 
el caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá ta fianza, entuiidiéndose su incum-
plimiento, transcurridos los plimeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serh se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida- en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.a 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjiuicio de los intereses del arren-
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escmo. Si-. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

11 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La 1.a vez que el contratista falte á esta con
dición pagará los diez pesos de multa; la 2.* falta de
berá ser castigada con cien pesos y la 3.a con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l -
cal Je mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asentista deberá tener en todos los pue
blos, sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cob ra rá por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
esta; sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es

presan los artículos 1 1 , 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copia á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre lie la esfera gubernativa. Cuando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado co res
pondiente. 

ARTICULO 11 . 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas lapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efigio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
la labor, con apercibimiento de que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin d« que los dueños de los carabaos que se 

inutilicen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no los pierdan, se les permitirán malarios para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 
aondicion de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inúlil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del A l 
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún pretesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, n i de 
ninguna otra suerte, pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estimulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso algunode ellas,sino que por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 2 1 . 
Los que matasen algún carabao suyo propio 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenid», se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y par?, 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. E l asentista, bajo la inulta de dos pesos, no 
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n o J i i estorbar que se maten reses en todos los 
oueblüS 'le su comprehension, con tal que se sujeten 
los raatailores ó matarifes á las condiciones estable-
•idas y á 'os derechos del asiento. 

' 1¿ No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al electo en todos 
• pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
danílesl inamenle ó fuera de los sitios referidos, se 
l • impondrán derechos dobles á beneficio del asen
tista en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero poi
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales 

por cada uno. . , ^ , , . . . . . . 
19. La autoridad de la provincia cuidara de 

da- á este pliego de condiciones y tarifa á él 
anida toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se en tenderá válido el contrato hasta 
que recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe-
noteodente del ramo. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandOS; queda sujeto el contratista á las dispo
siciones d*. policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

2-2. La autoridad de la provincia los goberna
do) cilios y ministros de justicia de los pueblts, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

Si el contralista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inle-
res' S, previa la indemnización que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podra subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res
pectivos litulos. 

26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los T r i 
bunales conlencioso-administrativos. 

Manila 5 de Abril de 1862.—El Director, F i -
cente Boliri .—Es copia, Jaime Pajades. 2 

Por disposición del Sr. Director de U Administración 
.Local, se sacará í i pública subasta para su remate en 
el mejor postor, las obras que se han de ejecutar en U caga 
Real de la provincia de Cebú , bajo el tipo en progre
sión descendente de cuatro rail pesos importe del presu
puesto y H ú m e n l o s aprobados y con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta k continuación y presupuesto 
que obra en el espediente de su ra/.on. E l acto del 
remate tendrá limar ante la Junta de Almonedas de la 
Administración Local , en la casa que ocupa calle de 
Pilacio nüm. 29, á horas diez de la mañana, del din 
•8 de Julio próesimo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
M c n s t u i n h r a d a con la g a r a n t í ^ c o r r e s p o n d i e n t e estendida 
«n papel del sello tercero, en el din, hora y lugar arribi 
«eaisrnados p a r a su remate. Manila 18 de Junio de 
* 06%.=Jaime Pujades. 

Pl>eq0 peneral ¿e condiciones p a r a la subasta de la 
"ora de reparación de la rasa real de Cebú y las de 
instalación en ella de las Secretarias del Gobierno 
Intendencia de Vi ímfat . 

Las obras que se han de ejucutar s o n lasque 
apresa detalladamente el presupuesto que obra en el 
(*pedient6 y ios aumentos y aclar.iciones de la e m u n i c u -
«•">•• de 27 de Agesto de e s t e año . 

[jOS cimienlOi se harán á U profundidad que 
•n^rca el 1 j . . • 
á t k a V i y empleando mezcla hi-
m„„i . P"1"3 J""t!is d"nde hubiese filtraciones ó 
ma*** humedad. 

a u p . s j . PÍle(lra se laWarít con la n i h y o r perfección 
plana 6 & en '" provincia; procurando dejir bien 
I * sus paras y clasificando | m s¡|i:ires „ „ e tengan el 
* .il"0 r'rUeS0 en c"d" ^ P * ; * fi'x'e evitar en l o po-
• ' ^ 61 de las cuñas. K 

de pi r,í'"!1 ProPor<'ione3 «le la mezcla serán uno de cal 
i a d u "h P'-r d ** (,e aren,'; debiendo estar bien interpo-
5«a el ' ™ é e , t , , 8 * M sustancias y aun variarse según 
a im''86^ . T'1 y arena 1 W * « emplee en la provincia 
a J U ' c i o del director de la obra. 

5 . ' L i s maderas serán las que para cada cosa se 
marca en el presupuesto; debiendo ser por regla general, 
de molave las espuest is á la intempérie y embutidas en 
maraposlerin, y de dongon, yacal, betis, camayuan raacho 
ú otras, como éstas, las demás reconoc iéndose antes por 
«I que dirija la obra para no adiuilir las que no sean 
de dichas clases, y aunque lo fueren, estuviesen pasma
das, picadas, con vientos, fallas ó a lgún otro defecto. 

6. * L a s escuadrías de Us piezas se entienden des
pués de quitar la albura de modo que quede la madera 
pura de corazón. 

7. * L o s empalmes y demás se arregl irán estrictamente 
d dibujo, y los que no lo estén, los fijará el director 
de la obra con arreglo al arte. 

8 / L o s herrages han de ser precisamente de hierro 
de 8uecia ó ing lés de 1.* y estar perfectamente acabadas 
las piezas. 

9. ' Para la dirección de la obra nombrará el gefe 
de la provincia el maestro de \un* confianza á quien 
se la abonarán ocho reales diarios. 

10. E l contratista se atendrá pnntualmente á Ins 
trazados, plantillas y prevenciones de bnena consiruccion 
que el maestro director tuviere por conveniente d i r . 

11. S i el maestro director se separase del proyecto, 
presupuesto y condiciones, el contratista como responsable 
de toda variación 110 autorizada por el gefe de la pro
vincia recurrirá en queja al gobernadorcillo del pueblo y 
si éste no le hiciere justicia, al gef; de la provincia, quien 
providenciará lo mas justo. S i el gobernadorcillo 6 gefe 
de la provincia necesitaren, pira tomar providencia, oir 
á otro perito y practicar reconocimiento los gastos que 
esto ocasione serán de cuenta del contratista, si se hubiese 
quejido indebidamente, ó del maestro director, si éste 
resultase culpable; sin perjuicio de las d e m á s providencias 
á que hubiere lugar. 

12. E l gobernadori-illo del pueblo podrá inspeccionar 
la obra por si ó por medio d.- persom de su confianza 
y asegurarse de la buena calidad de ios materiales v de 
la construcción, y presenciará 1 'S mediciones que se hao-an 
para el libramiento de fondos á los plazos estipulados en 
este pliego en la" forma que luego se dirá. 

13. A l contratista se le suministrarán el número de 
polistas, si así se hubiere establecido, con que se cuenta 
en el proyecto para ios trabajos, s e g ú n vaya as ignándolos 
el Gefe de la provincia, de quien ios solicitará á pro
porción del estado de la obra y tiempo que falle para 
su terminación; y en proporción de los recursos con que 
se disponga. 

14. L i duración de ia obra será l i de sesenta dias 
útiles. 

15. L n cantidad descendente para el remate será la 
de cuatro mil pesos que con los aumentos que designe 
el oficio de 27 de Agosto de este año ímpurta el pre
supuesto aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de obra hecha 
reconocida y certificada por el director de la obra, visada 
por el gobernadorcillo ó el Gefe de la provincia, si lo 
tiene á bien, quienes si tuvieren duda sobre las me
diciones ó buena construcción podran nombrar un maes-
tril'o que las reconozca y rectifiqué, á quien el con
tratista pagará 5 pesos por dicha operación. 

17. E l pago total de la obra se dividirá en tres plazos 
el I . 3 se abonará cuando el coatratista haya hecho las 
2|3 partes de las obras de planta-bija que espresa el 
presupuesto y pliego de condiciones ú l t imamente formado 
por D . Rafael Millan: e l 2 . = hecha la reparación de 
tej idos y corredores, l a parte nueva y divisiones del piso 
superior: y el 3. 0 á la conclusión final de la obra y 
hecha su recepción pericial. Kl importe se satisfará al 
contratista en oro grueso y plata por mitad. 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el Gefe 
de la provincia nombrará un maestrillo que haga en Unioq 
del que dirijió la obra, el contratista y el gobernador-
cilio, un escrupuloso y final teconocimienlo del que es-
tenderán una acta firmada por los cuatro; si resultase 
de este reconocimiento que hubiese algo que reparar ó 
componer, se hará iniucdinlamenle por cuenta del contra
tista, y si se encontrase ser la obra de recibo, se espresará 
asi en el acta que servirá de certificado finn] al contratista, 
con la que se le liquidará su cuenta, y cancelará la fianza. 
Por este reconocimiento pagará el contratista al maestro 
que lo liaga veinte pesos; que entregará ai gobernador
cillo para que lo haga id maestro. 

19. L a subasta so efectuará ante la Junta de almo
nedas de esta Capital y ia del Gobierno de las islas V i -
sayas, el dia que i 1 D;recc¡on de Administración Local 
se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa condic ión 
la de acompañar al recurso que será en pliego cerrado 
un docuniento de depósi to en el Banco ó Tesorería ge
neral por valor de quinientos pesos sin cuyo requisito no se 
admitirá á nadie en postura: si el remate fuese en l a pro
vincia, |a fianza será á satisficcion y bajo l a responsa
bilidad del Gefe de U misim. 

21. S i en el plazo que se marca para la conclus ión 
de la obra no la diese e l contratista por concluida, pa
gará i 1 multa de diez pesos diarios por todo el tiempo 
que esceda del plazo. 

22. Jja suma del depósito previo que hubiese hecho 
el rematador, se eievará después á instrumento públ ico , 
adjudicándose aquella á favor de la Administración J n -
lerin dure ia contrata, facil itándose después al intere
sado tan luego se reciba U obra concluida y se dé por 
buena. 

23 . S i después d? efedmdo el remate resistiese el 
contratisia á efectuir la obra, se sacará nuevamente á 

subasU ó se hará por Admini s trac ión , por cuenta de 
contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se llevarán 
á efecto las obras por Administración, pero i cuenta y 
riesgo de la fianza. 

25 . No podrá el contraiista solicitar anticipo en me
tálico ni aumento de gastos por ningún concepto, ni tam
poco podrá rescindirse el contrato. 

26. L a obra deberá principiarla el contratista dentro 
del plazo de un mes de comunicarle la aprobación en 
«u fivor y de estenderse la escritura de fianza. 

27. É l importe de ia contrata se abonará al con.ra
tina por ia Direcc ión de la Administración Local ó por 
el Gefe de la provincia en los plazos que marca el ar
ticulo 17, siempre que hubiese llenado todos los requi
sitos que marca el art. 16 

28. No tendrá efecto la contrata mientras no se en
cuentre aprobada por la Autoridad Superior y se haya 
otoraado la fianza. 

29. E l Gefe de la provincia tendrá especial cuidado 
de dar aviso á la Direcc ión de ia Administración L o c a l , 
tan luego se entregue de la obra dada por buena y de 
haber pagado al contratista todo el importe de la misma 
y cualquiera otra circunstancia que crea del c a s o . = 
Entre renglones que será en pliego cerrado.= Vale . 
Manila 1 . ° de Diciembre de \ 8 6 \ . = Vicente BoUH.mm 
Amado L ó p e z y EigHerra. = E s copia, Jaime Paujdi-s. 0 

Secretaria tle ln .lunt» SaUalterna df Reales Almoneilas 
D E L A S I S L A S V I S A V A » . 

Por decreto del S r . Gobetnad.tr Intendente general 
de las islas de Mindanao, se avisa al público que el 
dia 21 del actual, á las doce de su n i i ñ a n a , ante 
la espresadn Junta que se reunirá en ia casa A d 
ministración de Hacienda pública de esta provincia, se 
sacará á asubasta la contrata de suministro de arroz para 
el Ejército y de la Hacienda en Cotta-Bitto. Pollok, 
Zamboanga, Isabela de Basilan y fuerte de Sta. María , bajo 
el tipo en progresión desendente de cuatro pesos por 
cada cavan, y con sujeción al pliego do condiciones que 
se inserta á continuación. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en papel del sello 3 . 0 , marcándose la cantidad en letra 
v en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 3 de Julio de 1662.=Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que forma la Administración de
pos i tar ía Central de Rentas de Mindanao, de acuerdo 
con su intervención ¡'ara subastar ante la J u n t a de 
Almonedas de la I s l a de ese nombre y adyacentes « 
la Sub dterna de Manilu, el suministro de arroz p a r a 
el Ejército y d e m á s atenciones de la Hacienda por el 
término de tres años, redactado con presencia de l a 
R e a l instrucción de 25 da Agosto de 1858, y R e a l 
JJecreto de 27 de Febrero de 1852. 

Obligaciones del contratista. 

| j * E i contratista se sompromete á proveer del arrroz 
que se calcula hasta el número de catorce mil seiscientos 
cavanes anuales para el servicio del Ejército y de la 
Hacienda en Cot la -B i t lo , Pollok, Zamboauga, Isabela 
de B i s i l a n y fuerte de Sta. María. 

2.* Será de su obligación sostener constantemente 
denós i los en 'cada uno de dichos puntos en cantidad 
suficiente para el suministro de cinco meses cuando 
menos, de cinco compañías en Zunboanga, Ensilan y 
St«. María y de quince compañías en Pollok y Cotta-
B i t t o . 

3 / E l arroz que suministre lia de ser de buena c a 
lidad y escento de toda mezcla sin cuerpos estraños 
y sin polvo alguno y por consiguiente limpio de toda 
clase de palay. 

4. " Como futura garantía presentará en el acto del 
remate cuatro fr-iscos de cristal perfectamente lacrados 
y rotulados con las mue-tras de dicho artículo para su 
comprobación en caso de necesidad en los puntos en 
que tenga lugar el suministro. 

5. " ai compromiso del contratista, durará tres años 
á contar desde el dia en que verifique el primer su
ministro y si en el intérvalo falleciese ó se imposibi
litase para su continuación por cualquier motivo que 
fuere sus herederos en primer lugnr y su fiador en 
segundo, le continuarán. 

Obligaciones de la Hacienda. 

6. " L a Hacienda fij'i el tipo de cada cavan de 
arroz que necesiie en la cantidad de cuatro pesos. 

7. * Mensunlraente liquidará y abonará al contralista 
al tipo en alie le fuere adjudicado el servicio la can
tidad á que ascienda todo el arroz suministrado en vista 
de ios documentos legales que presente. 

8. " E l pago tendrá lugar por la Administración De 
positaría Central de Rentas de Mindanao en monedas 
de plata. 

9. ' L a Hacienda facilitará aí co itratista lo- aim icene 
que tenga disponibles en los puntos espresados en el ar
tículo 1. 0 a| tiempo de adjudicarle ei servicio en el 
estado que se hallen. 

Responsabilidades del contralista. 
10. E i contratista se afianzara en la cantidad de 

5840 pesos que dispone la Real orden de 20 de F e 
brero úli i ino, deposi lándolos en ia Administración D e 
positaría Central de Rentas de Mindanao como garant ía 
de su compromiso ú á disposición de la Hacienda para 
ios accidentes que puedan sobrevenir, ó en su defecto, 
presentará fiadores abonados que se ascrituraran en lo* 
términos prevenidos en el reglimenlo de fiinzas de treint» 
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y uno de Enero de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
poniéndole después en posición del servicio <iue le f u t re 
adjudicado. 

11. Si dentro 1H duración de la c o n t m t H f.ille>iere 
6 disiuinuyenin de fortuna alguno 6 «Igunos de I"* fin-
dores, el contmtiít- i queda desde luegi» obligado a ma
nifestarlo y á preponer su remplazo p u r - t que se le hwga 
consta en la escritura de su referencia, imponiéndole 
desde luego la m u l t a de 400 pesos en caso contrario. 

12. Si se justificara haber suminis ir -do en tipo de 
menor cavidn que el aprobado para áridos eu 1. = de 
Noviambre de 1861 y si el arroz fuese de clase in
ferior á la estipulada ó que contenga polvo y otros cuer
pos estreñios, palay, ele. sufrirá desde luego la multa 
de 100 pesos por la primera vez, 300 por la segunda 
y 600 por la tercera. 

13. E n el momento que el contratista no llene i i i m -
plidamente su misión y se observe la falta de suministro 
se le impondrá las mismas mult-'s que designa la con
dición 12 y se comprará el arroz que se necesite por 
cuenta del mismo ul precio que se halle en los mercados. 

Disposiciones generales. 

14. Los gastos de cualquiera naturaleza que sean 
i n e r m e s y averias serán de cuenta del contrntista sin 
que pueda reclamar iudemnizaeiones por semejantes cir-
ennatancía?, 

15. l'ara ser admitido ücitador deberá constituir pré-
viaim-nte en la Administraiion Depositarla Central de 
Rentas de Mindanao 6 en <1 Banco Español Filipino, 
en su caso, la cantidad de 2920 pesos según previene 
la Real orden de 20 de Febrero úl t imo. 

16. Los licitadores presentarán ante la J u n U en 
lo* respectivos puntos sus proposiciones eu la forma 
designada á continuación, acompañada de documento 
de depósito de que habla la condic ión 16 sin cuya 
circunstancia no serán admitidas y una vez que lo fueran 
no podrán retirarlas. 

17. E l contrato se elevará á escritura pública y 
los gastos que ocasione serán de cuenta del contratista. 

18. Habrá derecho de rescisión del contrato por la 
parle del Gobierno previa indemnización en los tt'nni-
nos y según lo dispuesto eu Real orden de 18 de 
Octubre de 1868. 

19. L a calidad de estrangero domiciliado, natural, 
ineslizo 6 chino, no escluye el derecho de licitar. 

20. L a subasta se celebrará s imul táneamente ante la 
Junta de Almonedas de Mindanao, situada privi, ional-
mente en Zamboanga y la subalterna de Mani la .—Zam-
boan^a 30 de Mayo de 1862 — E l Administrador Cen
tral.—EMJCWÍO de la C a v a d a — E l interventor, JOÍÍ Gon-
malez del Campo E s copia, Jlogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l que su>cribe sa compromete á verificar el sumi

nistro de arroz que necesite el K j é n i t o y la Real 
Hacienda eu Zamboanga, Isabela de Basilan, Fuerte 
de Santa Maria, Puerto PoHtffc y Cottaluto en la isla 
de Mindanao, por el término do tres años (al tipo de 
tantos y cént imos) por cada cavan, bajo las bases del|piiego 
de condiciones de que me he enterado á mi satisfacción, 
acompañándose al efecto el documento de depósito de 
921)2 t iesos .—Pecbü y firma La copia, í iogent. 2 

Lseribania pábliea del Juzyado I.0 de .ilauiia 

Por providencia dél Sr . Alcalde mayor primero, re
caída tn los autos de testamentaria del finado ehino 
cristiano Vicente Lecaroz So-Congco y á instancia de 
su viuda Emebia Mendoza, se venderá en pública su
basta, bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil 
pesos, una finca de cal y canto situada al lado iz
quierdo de la calle Real de Q u i a p » , u ú m . 21; esquina 
á la calle de la Concei «ion, y cuyo acto tendrá lugar 
en los estrados de este Juzgado el dia cinco de Agosto 
próx imo, verificándose su remate en el mejor postor á las 
dos de la tarde del mismo dia, previos los pregones de 
costumbre con dos dias de anticipación: los postores 
que se interesen por dicha finca se servirán concurrir 
á la oficina del quu suscribe para enterarse de mu* por
menores. 

Q ú i n p o 5 ile Julio de l 8 6 2 . = . U a » H W H . Vergara. 0 

D o n J o a q u í n de Insuusti L a s o de la Vega, alcalde rnayor 
tercero de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente V i 

cente Sampito San Juan (a) Cabog, natural y vecino 
del pueblo y cabecera del distrito de Murong, para 
que dentro del término de treinta dial contados desde 
esta fecha se \ resente en este alcaldia mayor á con
testar á los cargos que contra el mismo resulta de la 
causa núm. 1619 que estoy instruyendo sobre heridas 
á José Aragón; que en hacerlo así se le oirá con ar
reglo á derecho y de lo contrario seguiré la causa 
en su nusencia y rebeldía parándole los | erjuicios que 
hubiere lugar, Y para que llegue á noticia del mismo 
se fija el presente. 

Dado en Manila á 6 de Julio de \&Q2.=Joaqmn de I n -
s a a s í i — P o r mandado de S. Sría. , Mariano Saló . 0 

J J . J o a q u í n de Jnsausti Lasso t'e la Vega, Alcalde mayor 
tercero de esta provincia de Mani la , que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito E s 
cribano dá f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo ul ausente C a -

talino Cristovnl, hermano de Paulino Cri>toval (a) Pule, 
i i i l a w l > vei-ino de San Juan del Mo .le, par» que 
dentro de treint» dias contados desde esta fecha se 
presente en esta Alcaldia ó en las cárceles públicas 
de esta provincia á lonlestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. 1631 ramo separado de 
U núm. 1672, que instruyo sobre hurlo; apercibido de 
(pie e n otro c»«o sesruiré y sustanciaré dicha causa e n 
su ausencia y rebelui , parándole el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Manila á veintiocho de Jah¡« de mil ocho
cientos sesenta y dos a ñ o s — J o a q u í n de Insoust i .= 
Por mandado de S. Sna . , Jaime Pujades. 2 

J\'uevos contribuyentes 

I ) . G a s p a r Dompcr y Sancho, alcalde mayor primero por 
S. M . de la provincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Vicente Lolarga, para que en e l termino de treinta 
d i ü S contados desde esta fecha, se presente eu este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á c o n 
testar y defenderse de los cargos que contra él re
sulta en la c a u s a núm. 1127; que i n > t r i i ) o por fuga 
e n el concepto (pie de hacerlo as!, le ofié y guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y no l u c i é n d o l o su-tan-
c i a r é deterui inaté la cansa en su a u s e i i ' - i a y rebeldía 
s i n mas citarle y e m p l . i Z a r l e hasta la sentencia defi-
n tiva inclusive, entendiéndusc los autos y diligencias 
ulteriores con los estrados de este Juzgado p rándole 
ademas el perjuicio que haya lugar.— Dado e n Quiapo 
28 de Junio de 1862.— Gaspar Domper.— Por mandado 
de S . S. '—Manuel H . Vergara. — E s copia, Vergara. 2 

7/ «i lgaM. 
Antes do ayer ? después de la oración de la tarde, se embarcó 

•n la corbeta de hélice C i r c e , c o n destino á Singapore para desde 
allí seguir su vinge á Europa via de Suez en los vapores de la 
Compuñia ' P , y O., el Escnio. Sr. Gobernador Capitán General de 
estas islas I) . José Lemery é Ibarrola, habiendo hecho antes entrega 
del mando al Escmo. Sr. General segundo Cabo D. Salvador Valdés. 

Una numerosa concurrencia entre la que se hallaban las pri
meras autoridades, gran número de funcionarios públicos de todas 
las clases de las dircrentes carreras del estado y varios coinerciuntes 
y vecinos de la capital, acompañó á pié á S. E . desde Palacio 
hasta el muelle d̂  almacenes, donde se despedió de los que por 
falta de embnrcaciunes no pudieron trasladarse á bordo de dicho buque. 

No obstante el estado lluvioso del tiempo y la circunstancia 
de ignorarse á punto fijo la salida del general, una compacta 
multitud siguió por tierra á la comitiva hasta el citado embarcaderei 
desde el que y en la falúa de la Capitanía general, hizo S. E . el 
trayecto hasta la Círre acompañado de los Sres. segundo (.'abo. 
Gobernador Capitán General interino, Comandante general de Ala
rma, Intendente, Regente y otras personas distinguidas, muchas de 
las cuales regresnron a tierra después de los nueve de la noche. 

¡Quiera la providencia concederle un breve y feliz viage! 

Balancé que publica la Junta administradora del Colegio 
~ f ¿ e instrucción primaria de la Pampanga desde I ." de 

A b r i l á la fecha. 

Haber pasivo. 
Petos. Céat. 

Iwi biencH r a ¡ $ c 4 . 

V N l o r c » s i l c i r t c r a . . 

K n m t i v i l i a r i < i « . . 

K a a u d e r n i c a m | > r » d » » ' . 

K a p iedraa i i l e i n . . 

:WÜU 

4 7 0 Í 5 

•¿•i3 

\ 0 6 - i ¿ t i 

•¿r-m S I 
Activo. 

SHMO Ú l a v u r dt'l c o l r g i o en e l p i i i i U T t r i m e s t r e . 

A l q u i l e r e s (le lu cusa ( lonac iune* v a l i u i r o s eu e l presan t í . 

I | ¡ u a l 

Gastos del trimestre. 

E n s u c l i l o s d e l R e c t o r y ( l emas 

E a n i u n n l e n c í o n d e los cat i tro r V é j a l e * de g r a c i a . 

E n l a c o m p r a d e p iedras 

Hn utroa ^ a s i o a m e n o r c a . . 

•¿i'J 
i 8 : , 

1134 18 6 |d 

(i7!t 
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S u m a . . . 1 1 . 2 !)0 
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u d i n i i i i . t r a d n r a . : 

S a l d o i favor d e l co leg io 

Ifcnir. • • • 
l l a c o j o r 1. - de J u l i o d e \ 6 6 l . — P o r l a f o o t i 

S c c r e i a r i o , M u r i n n o P i n o n . 

Colegiales internos. 
I .os del I r i m c í l r c a n t e r i o r á e -cepc ion d e 4 q a « K l u n d e s 

pedido , l lo inados J o s é U o s e n d o H c u z o i i , P a t r i c i o P i n e d a , C i p r i a n o 

U i z o n y A n t o n i o P a n g a n , por uehuques persona le s y t e s t a n . 

Internos en el presente. 
M a r i u n O L e ó n y S a n t o s , I subelo N e p o m u c e n o y L e a n d r o I b a r r a . . 

4 | 3 

— 
6,8 

Esternos. 
I . o s d e l t r i m e s t r e a n t e r i o r 

Nuevos en el presente. 
F r a n c i s c o d e O c a m p o 

J o s é R o d r í g u e z 

D a l i n a c i o C a i c o 

U a m i a n d e l a C r u z 

P e d r o B e n g c o 

S e g u n d o A n g e l e s 

T e u p i s l o G a n i o n 

L e o n c i o C a s t r o 

J o s é T u i z o n 
J o s é A l m e i d a 

A l i p i o (!•; V e r i 

D. B e n c l i c l o O r l i . ñ é s c o n . 

] J o ñ * A g u s t i n a l l e n z o n c o n . 

I ) . J u a n Q n i a z o n c o a . 

D . C á n d i d o F r i . i l . m D i z o n c o n . . 

P « . C é n t . 

0 0 , 

ÓÜ . 

5 0 , 

E l S c c r e l i i r i o , ^f^ll• 

Quinto distrito P . y Ul. de Wndaiiao. 

JSiovedaJes desde el dia 13 a l de la fecha. 
S a l u d p ú h U c u . — S i n n o v e d a d . 

C o b e c h a s . - A c a b a n de c o s e c h a r s e e l a r r o z y c a f é en los pueb los 

m o r o s i n m e d i a l o s a l e s t a b l e c i m i e n t o . 

O b r a s p ú b l i c n s — L a é p o l i s t a s c o n t i n ú a n r r p a t n n d o l a c ; i l ¿ a d a de la 

c a l l e d e la M a r i n a . 

E n C o t l U M t a se e s t á c o n t i r u y e n d n u n e a m a n t l c a p a z p a n q i M s e 

o c u p e n en é ! , ios ta l l eres d e c a r p i n t e r í a , herreros y d e p ó s i t o de h e r 

r a m i e n t a » , h i m b i e n M estn t e r r a p l e n a n d o e l s i t io que debe n e n p a r •• 

del p u e n t e , y a l m i s m o t i e m p o a r r e g l a n d o e l m a d e i i i n ' c r i que dibe-

e m p l e a r s e t a «'I, i u n s l m e n l e se e s t á h a c i e n d o la l í m p K z a d e cogOn 

p a r a e l m i c r o t r a z a d o q u e h a d e s e r v i r de baso p a r a la p o b l a c i ó n . 

Precios corrientes en el establecimiento. 
A r r o z , 2 p s . 5i) c é n t e a v n n ; b a l a t e , 14 p« 

c a v a n ; e o f é , 8 p s . p ico; c e r a , (15 p s . pieo; ea 
pico; c a c a o , J ? p e s o * 

y , 6 p » . c a l e . 

Movimiento marítimo del puerto de Pollok. 

B U Q U E - * E N T H A D O S 

D i a \A de A b r i l . 
Dn Z a m b o a n g n , v a p o r d e 8 . M. P a t i n o , r o n t r o p a y efectos det 

e s t a d o . 

D e id , ge l e ta de i d . C m u l n n c i a , c o n i d . i d T 

U e id , i d . i d . V n U e n t e , c o n i d . i d . 

Idem 17 de idem. 
D e Z a m b o a n ^ a , « • • l e l a t m - i c a n l e C o n f o r m i i l a d , c o n a r r o z y otros 

e f - r t o s . 

De i d . , i d . i d . . V e r a . S r a . riel C i l r m t n , c o n i d . ¡ ( i . 

Idem 2 } de idem. 
D e l r io , g.det.i S a h d a d . 

H t I Q U K S S A L I D O S . 

Idem 19 de ide n. 
P u r a r io g r a n d e , go l e ta S o l e i L i d , b ) i ' o n j o r i u i d a d , c o a u r r u z y : r o p a . 

Idem 20 de idem. 
P a r a D a v a o , go l e ta B n r c e l ó , . on efectos y p r e s i d a r i o s . 

Idem á l de idem. 
l ' a r a C o l t a b a t o , g o l e t a Sole iOnl , c o n v a r i o s efectos y la p h u i a i i , a -

y o r d e l n ú m . 6 . 

Idem 25 de idem. 
P a r a Zamlioan'r 'a , v a p o r de S . .M. P u t l í i o . 

P a r a i d . , go l e ta d e i d . V o n s l a n c l a . 

P a r a i d , i d . i d . V a l i e n t e . 

P o l l o k UO de A b r i l de 1 8 l i 3 . = E I C o m a n d d n t c O o t i e r n a d i r tn ter l l im 

F e r n a n d o de H o j a s . 

Scsto distrito I*. y If. de mindanao. 
Novedades desde el día 24 de A b r i l a l de la fecha. 

S n l u d p u b l i c a — S i n n o v e d a d y de la fuerza i l i s t a c a d a h a y en l a 
c n r e r n i e r í a d i e z y « e l i o i n d i v i d u o s . 

O b r a s p ú b l i c n t . — \ .itt po l i s tas en n ú m e r o de seis s i guen t rab i . jando 

en h a c e r la c a s a t r i b u n a l , y los pres id iar ios en s u s d e s t i e r r o s en l u * 

t i uba j o s d e I n g e n i e r o s y M a r i n a , y e n d e s m o n i a r h a s t a e l 7 d e l 

c o r r i e n t e que todos se o c u p a n de l a n i Í N l s i j » de c a r b ó n de l a b a r c a 

h o l a n d é s i que lo c o n d u c e . 

P n c l o í e t r r í f i l l é f ' f S á vende e l a r r o z b l a n c o , á :5 pesos l i e é n -

l i m o s C a v a n ; e l o r d i n a r i o , ú 2 pesos 7 5 c é n t i m o s i d e m ; pa la; - , I peso 

c é n t i m o s i d e i n ; m o n g o - , a 3 pesoi. 5 l l c é m i m o s ¡ d u n ; c a c a o , I peso 

g a n t a ; c a m o t e , ' i pesos 2 5 e é u t i m o i p ieo; ace i t e , 4 pesos t i n a j a ; tab las , 

tf p o r u n ¡ -eso . y ú l o m i s m o e l m i l l a r de b e j u c o s . 

Movimiento marít imo del puerto de la Isabela. 

bLQUhS E M U A D O S . 

D i a 26 de A b r i l . 
D e L a p i i a u m i , goleta $ u n V í c e n l e , con c e r d o s . 

Idem 6 de Mayo. 
D e Z. imboarij^a, go le ta de g u e r r a C u n s t n n e i a . 

BUQUES SALIDOS. 
I d e m S Q de A b r i l . 

P a r a Z a m b o a n g u , go le ta h i p e r a n z n , en l a - t r e . 

ídem 5 de. Mayo. 
P a r a Z a m b o a n ^ a , go le ta m o r a , c o n varios e f ec tos . 

Idem 8 de idem. 
P a r a Z U ü j b u U g f i go l e ta de g u e r r a K o n s l u n c i a . 

I s a b e l a de l i a s i l a n I I d e M a y o d e l 8 t ¡ 2 . = C < / y e í a « o A n g u l o . 

Provincia de la La<>-iiiia. 

Novedades desde el dia 23 a l de la fecha. 
S a l a d p ú b l i c a . — S U i n o v e d a d . 

C o s e c h o s . — ? e c o n t i n ú a benet ic iando la c a ñ a - d u l c e p a r a l a e o s e d l » 

de a z ú c a r y la de pa lay s e m b r a d o en los terrenos que d e j a r o n espedil i 

la ba ja de lu m a r de la L a g u n a . 

O b r a s p ú b l i c a s . — $ e c o n t i n ú a l a c o m p o s i c i ó n de las c a l z a d a » , la (I« 

l a c a s a - t r i b u n a l de m a m p u s t e r í a d e l g r e m i o d e n a t u r a l e s d e l p u e b l » 

d e P a g s a u j a i i , y la o b r a d e l p u e n t e d e p i e d r a y m a d e r a que a t r a v M 

el r io d e L i l i n , c e r c a d e l pueblo d e l m i s m o n o m b r e ; e m p l e á n d o s e e» 

d i c h a s obras los p o ü s t a s . 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
A z ú c a r , 3 ps . p i l ó n ; ace i t e , 4 p s . ¿ U c é n t - t i n a j a ; a r r o z , •> ps 7 5 c é n t ' 

• a v a u , c a c a o , 3 í ps . I d . : cocos , 6 ps . m i l l a r ; a j o » 3 p s . i d . ; c e b o l l a - , 4 p»' 

p ico; tr igo , ó ps . i d . ; m o n d o s , 18 c é n t . g a n t a . 

S a n t a C r u z 0 de J u l i o de 1 8 0 2 . - - E l A l c a l d e m a y o r , L ' c r a a r A 
S a ! c a d ; r . 

MANILA—IMP. DE LOS A u r e o s DEL P A t b — P i d a c i o , » . 
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